
DISTRITO DE BARAJAS 

          Madrid, 09 de marzo de 2006 
 
 
 El Presidente Consejo Territorial del Distrito de Barajas, de conformidad con lo 
dispuesto en el  artículo 12 del Reglamento de Funcionamiento de los Consejos 
Territoriales de los Distritos, por decreto de fecha 9 de MARZO de 2006, ha dispuesto lo 
siguiente: 
 

“Convocar  Sesión Ordinaria del CONSEJO TERRITORIAL  de Distrito de Barajas 
que se celebrará el MIERCOLES día 15 DE MARZO  de 2006, a las dieciocho horas en 
la Sala de Sesiones de este Distrito, sita en la Plaza de Mercurio s/n conforme al siguiente 
orden del día : 
 
Primero.- Aprobación del Acta de la Sesión del Consejo Territorial celebrada el 21 de 
Diciembre de 2.005. 

 
Segundo.- Propuesta de la Comisión Permanente Agenda 21, para informar sobre los  
trabajos de la Comisión y aprobar el inicio del proceso de consulta pública en el distrito 
sobre el borrador del Plan de Acción hacia el desarrollo sostenible; 2ª Fase de la Agenda 
21, del Distrito de Barajas.  

 
Tercero.- Propuesta de la Comisión Permanente de Cultura, Educación, Juventud y 
deportes sobre la situación actual de los trámites de la puesta en funcionamiento de la 
escuela de idiomas en el I.E.S. Alameda de Osuna, propuesta por los A.M.P.A. del I.E.S. 
Barajas, y del I.E.S. Alameda de Osuna. 

 
Cuarto.- Propuesta de la Comisión Permanente de Urbanismo, Movilidad y Medio 
Ambiente sobre la realización de un carril, con túnel, para vehículos para conectar la M-
14 con la M-11, en el kilómetro 9,500. 

 
Quinto.-  Propuesta de la Comisión Permanente de Urbanismo, Movilidad y Medio 
Ambiente sobre la instalación de una valla decorativa y adecuada, de 118 metros, para 
delimitar la zona verde del mini-parque infantil y el paso de tránsito peatonal en el tramo 
de acera que va desde la calle Baña a la Glorieta de la Ermita de la Virgen de la Soledad. 

 
Sexto.- Propuesta de la Comisión Permanente de Empleo, Servicios a la Ciudadanía y 
Sanidad para asignar el nombre de Máximo Martínez de Castro al nuevo Centro de 
Mayores Municipal,  así como realizar una encuesta en los tres Centros de Mayores del 
Distrito. 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos, con el ruego de su presencia y 
participación en la misma. 

 
EL SECRETARIO DEL  

          CONSEJO TERRITORIAL 
 
 
 
 

Fdo.:  Fco. Javier Lois Cabello 


